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El Diputado señor SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de aprobar el "Programa de
Alimentación Animal Araucanía - Gore Emergencias Agrícolas" destinado a ser
financiado por el Fondo de Desarrollo Regional año 2020, número IDI 40021740-0,
priorizando el apoyo a la pequeña agricultura familiar de la Región de la
Araucanía, en los términos que señala.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR INTENDENTE DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
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VALPARAÍSO, MAYO DE 2020 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

DE: SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.  

A: GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA; PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA.  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso 

Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en 

solicitar la siguiente información: 

El mundo rural y los pequeños agricultores de la Araucanía sienten los efectos de la 

crisis hídrica, el coronavirus y las cuarentenas, ya que se avecina el invierno, las 

lluvias y la nieve. Por esto, existe preocupación por el forraje para sus animales, dado 

el riesgo de una crisis alimentaria animal. No hay que olvidar que la agricultura es 

uno de los 3 pilares estratégicos del Plan Impulso, para el desarrollo económico de 

nuestra región. Al respecto, he tomado conocimiento del “Programa de 

Alimentación Animal Araucanía – GORE Emergencias Agrícolas” destinado a ser 

financiado por el Fondo de Desarrollo Regional año 2020, número IDI 40021740-0, 

cuya ficha se adjunta.  

En razón de lo anterior, se solicita: Dentro de vuestras facultades, se puedan priorizar 

los recursos necesarios para apoyar a nuestra pequeña agricultura familiar y poder 

aprobar la implementación del proyecto IDI mencionado.  

Saluda atentamente a Ud., 

Sebastián Álvarez Ramírez 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 






